
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Treinta y Uno (31) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00217.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5)
días,  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1.  Sírvase  allegar  poderes  especiales  debidamente  conferidos  bajo  los
preceptos previstos por el artículo 74 del Código General del Proceso, o en su
defecto, apórtese poderes conforme a lo indicado por el artículo 5° de la Ley
2213 de 2022.-

Nótese por parte del Abogado que representa a la parte demandante que los
poderes allegados con la demanda no cuentan con autenticidad, tampoco se
allega prueba documental donde se acredite que los poderes en mención le
fueron  remitidos  al  profesional  del  derecho  a  través  de  los  correos
electrónicos de las poderdantes (ver folios 02 y 50 - derivado No. 001 del
expediente digital).-

2.  Apórtese  el  boletín  de  avalúo  catastral  del  bien  inmueble  objeto  de  la
presente acción con vigencia para el año 2023, esto con el fin de establecer la
cuantía del presente asunto (C. G. del Proceso, artículo 26, numeral 5°).-

3. Sírvase aportar como  anexo de la demanda,  un inventario de los bienes
relictos y de las deudas de la herencia,  junto con las pruebas que se tengan
sobre ellos, conforme a lo normado por el artículo 489, numeral 5° del Código
General del Proceso.-

4. Sírvase aportar la documental enunciada en el numeral tercero del acápite
de PRUEBAS, acorde a lo normado por el artículo 84, numeral 3° del Código
General del Proceso.-

5.  Sírvase  aportar  las  direcciones  físicas  donde  las  partes  y  el  apoderado
judicial de la parte actora reciben notificaciones judiciales, de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 82, numeral 10° del Código General del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico  No.  057, hoy  10 de abril  de 2023. Indira  Rosa  Granadillo
Rosado – Secretaria.
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